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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de iulio de 1970 1'01" la que se con
voCfi. conClLTSo-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros 11tdu.s-trial~s a.l .<tetvlcfa del Míntste
rio de Industria

Ilmo. Sr.: Vacantes diez plazas eu el Cuerpo de Ingenieras
Ii1.dUltriales dependiente de este _Mirtisterio._más tres, que por
jub1!aeión fOrzosa s-e han de prOducir enetplazo de los seis
meses siguientes s la publicación de la conwcator1a: de con~

formidad _con lo dispuesto en losarticulo.s 38. 39. 41 y42 del
vigente Reglamento Orgánico de dicho _Cuerpo ~. con sujec:16n
a lQprevenidoen la Ley de 20 _dediol-embr~f d~ 1952 Y con la
l\ellamentaci6n _General partl lUgre:to en .-la .-Administración
Ptibl~a; aprobada por Deeret-<> 14111l961t de :rl al' Junio, te
resulTe; .previo informe de la comiSión S'uptrior de fterBQna1.
cu1Jril' áiohRS plazas de acuet'do eón las sip;uientes

BASES DE CONVOCATORI_4

1. NORM....S GENttRAU:S

1.1. Número de plazas,

Se cunVOCan trece plazas para ingreso en el Cuel'po de In
getilel'(}S Industriales dePendiente de e8te M1ni$tp.J'lO,. mtyo. nú
mero podrá incrementarse,. conforme al.'Dettet() .. 1411{1968.
de 27 de juñio, ~on las vacantes que PUedail ~u~irr:re Mstli
que flnaUcéel plazo de preSéntamórt. de it1$tü1flcias..deterntifiAh·
dose al publicar ltt lista provisIonal de aditHtttloa· i!!1 núrt1et(l
de platas qUe en definitiva comprelldeni. esta conVoc9,toria,

1.1.1. Caractel'l~tica3 de .~H provi~ió!l

La cortvoclttOrla ~' consigui~nte3 pr-llebas $l4l:cttvasee &Ju&
tarán _a lo ~evenidQ en laLe~1 dé 20 de diCiEtnbre de 19ó'J y
so réglrán ¡l(Jl' la., dispoBlclótlés eontel'l14'. ~ él !lAilgIOl1U!l1to
OtgátHeo del Cuerpo de Ingenleron tnduMrl~, .por III }Ite.;
gl"",.ntáélón General para, lnf!l'eso en la ~dmlnmlt'""lón 1'1l
bUco, "p!'obád~ por Decreto 1411/100&, de 2'1 <le ltJ:tllo, y por
las nortnM que se establecen en 19 tJre!'\et1te orden,

1.2. Sistema selectit'o.

La selección de los asplrantBs S€ realizará mediante el sis
tema <:le ooncurso-oposición, que constará de tres ejercicios:
Dos. escrltoey uno oral.

Los ejerclc1osescritos, que serall .. el primerQ y el tercero,
c-onsistirán en el desarrollo de uno o va-rio~. tetnas redactados
,por el Tribunal y sacados a la suerte. ~omunes.para. todos los
4pós1t,bi'es. referentes· a las materiAs que"se eont1~t1~.en el
a.n.1tc.;q~···acompaña.. a la prit<;éhte Q1'den,. LB! duNtciátl. de
llUi stidones.tmtti. estos ejereiclos eSttr"ItoS ~:lde euatro hdt'as
pttta e.da Uftodeellos. . .

El ejercicio oral. qUe setá publico, cOn.Sistirá- en de:sarroHa,f,
durante un: tiempo má.ximo de unw bora, untema~MQdo a la
suerte entre los que tenga, redáctados. el· Ttibututl sobt'e 1l:¡,-s
materillB antes citadas, debiendo ~nJai' él ~ittw su ex
pOsiQi(mdetltto .de lqs die:! primeros. mlnutiQÍ3siauien~.ft4 a la
extracción del tema. La reda.~ci6n de.estlli¡ ten1.~p~anecerá
secreta hasta el.momento de celebrarse dichos ejertic1os,

, Para el desarrOlló de los eJero1(Jl~; 108 opositores n<J deberán
coinuniCarse .entre 51 ni eonel· exterior, no pudl.e1do kaeer uso
de mAs 'librOs, prQYetl:W8 ó dtli:mmebtmquéldi!! 1'lutotiJaptl! lJar
el 1'tlbtit'u.ll, en sti cd!O. .

2. 1'tEQUtSIT08 Dt LOS CANDID"'I'o~

:U, Gt'nerales,

Pa:ra ser admitido a la práctica (i~ la..¡; pruebM Selectivas
será necesario reunir los siguientes rectüisiws;

a) Ser espaftGl,
b) No haber cumplido cuarenta y cinco años de. edad en

la. fecha de terminación del plazo de presenta4ión de mstan
eiu.QGIl!ernle a.. lo prevenido en el artículo 38 del Rei,tamento

ot~~I~~)..,er~~óndelt,ítulO de In;,eD.i-et'o su~nor itidu&-
. tdal Yte.·u» mlnInio' de tres atiQ! de: ejerel$O: Ü la Proteo.
';Y\l _ pOSj"lorí<lad " la lecha d4 ~':>n .... 1" Reva
lida .·bien libremente. al·servieio de. la ·fndu$~l~ privada oen
:~~~:lrc:a~rvt:Sant.J;r~te~~u8tNale8.enOro

d> Nopadecér enfertnedad o def~ti9 tísico que il'nll1da el
dellllltlReJW d. las C<lITe_diente8 l@.loile.s,

e) Ñe haber sido ~parado. mediante :ex~leJ1te'. discipli·
narl0 del s~rvicio d-e-I·,Estado o' de. la. AtirtiinlstI'aeiónt4ea,1
ni hIldlM'Sé inhabí11taGo pa.ra el d@umpefu> d~ funciones pú
.11011/I.

f) Para los á$pinti1:te8 femeniu{}B, Q:tle oberan Íla,ber el:iln~
]>1141> o ,..tar .."""tao del Servl.l.. ilooiii de 1J'. Mulet, bulará
q\ie le ~..ya o"~pli4il{} Ouar14Q.fi1'll\U~: el,pi_DiO c.1e: 198 tnlnta
diaasena.1M1b-s para la presentación .~ d.()cUIfti!'nfus.

Nr&&iNRJiJliW'NHIJIHIf,.,' Pi

2,2 D!~ orden perl)Ortal.

Apa~H' d-e los: requls1ws qUt! ,:'omo ü>:c1l1yentes .quedan men
cionados, los aspirantes podrán a legar los méritoS académltQ!,
profesionales o de cualquier otro or?~.n que ~see~ les !Iefl.b
tenidos en cuenta., ;08 que Sel'Rll ~aJthcado.<.; a mimo espeet!1~
camente razonado de' Tribuna. calificador

Los aspirantes qde. perteneciendo al Cuerp() de AyudaIltes
Industr1ales. ha.yan terminado déspués de su ingreso en el. Ihi¡..
mo lOs estudios y Reválida de Ingeniero supe!'lor induatclal,
antes de la.. fecha de esta convocatoria podrán tomar par~ en
ht misma sin que tengan que acreditar otra condición que la
de haber prestado un afio. como minimo. de servicios activoS
en el Cuerpo d~ Ayudantes Industria1es.

3, SOUCI't'U:PES

;lL Forma.

Lo." que deset'11 tomar parte en las pruebas selectivas de~
.I'::\n en su solicitud ha.cer constm' lo slguIente:

a) Manifestar ordenada y deta:Uadamente que reúnen ..~
dos Y cooa uno d~ tos requisitos exigidos por la convooat4l'lll.

b) Comprometerse. en caso de obtener plaza. a. jurar aca..
tamiento a los Prineipl<ls Fundamentales del Movimiento Na~
clonal y dema."> Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manife.<;.tal' en BU caso, si desean acogerse a. los benefi
-cios de la LeY de' 17 d.e jUlio de 1'-14'1 por reuniT los requisitos
exigidos en la misma.

Los aspirantes ;:¡compruia.rán 3' .sllS respectivas sohcttudes
todos 10B documento:>- que estimen convertientes para justifi·
car los métltos que \.~onsideren nduclbho-s de t'ntreloS que se
detern1inán en el nÚmel'(.l 2,2. oe la preSBnte Orden,

19ua1ment--e· acompa.-i1arall justi:ficante~ del €'.lerclciop.rOZe-
sional, Que han de ser inf01'ma-dot':€E todos Jos ca:sos por l.
Delegación Provincial del Departamento I Sección de lt1dUgtt~)
de la provincia en que. hayan sido. prestados. Cuando 108 set'Vl
cíos hayan ~ido prestados en el -extranjero tnforrntU'á las cer
tificaciones la Emba.1:J.<'la o Con;;ulado d~ Es-pafia correspou·
diente,

3,2. orpa-nn a ql1iej¡ ,,;e. di.rigen.

Las instatwias solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas se difigirán al ex-celent'sinJo señor Ministro de In"
düstrla.

3.3. Plazf) d'? pre\en taciún,

El plazQ de presentación será dt' treinta días hábiles. con
tados a' partir del siguiente al de la publiclJiCión de esta con~
vocatorla en el «Boletín Ofidal del Estado»-,

:t4. LUQar de p'rf'Se1It(.lC'ión.

La ~tación de. FOlicit.udEl; se llal'Ú en el ReJdstro Qe..
her&l d-e-1 Ministerio de Industria. Sérrano, númerQ 31. Ma·
drid-l, o en los Jugares que det-ermina: el artíeulo 6G de la Ley
deProcedimient.o Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de e;ramen paTa termar pa:rt..
en la~ wneba.~ selectivas.

Los derechos de examen serán de j){¡fl Pesetas,

3_6, Forma ele efectuar d importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habillta
ción General del Depm-tamento. debiendo un1rSt' a la solie-imd
correspondiente el n:,cibo acreditativo de haber satiRfMho di
coo tin¡l(Jl'le,

Cliarido,. la instancla se presente en los O<Jbietnos Cinles
o en las Ofictns,s de Correos, deberá hacerse constar eh la tt11&o
ma el número y fecha del giro postal o telegráfico de los de-
rechos de· examen, cuyo importe habrá de remItirse a:' la refe
rida Habilitacítm General del MinIsterio de Industria eon
ant~1M.i6n ·9· la preSéntación de. la iI1S;tano1a~

Si las solicitudes se. presentaran en representación illplOO1á~
tlc3 o consular española en el extranjero, se hará constar. ett
ella expresamente el prooedItniellto erriolea-do JHlZa haeer ~ec
tivo el pago de, los derechos de examen, as! como los datos
necesa,rios para llIU idenUfIMción,

4. ADMISIÓN OE C.'\NDlDATOS

4.1. Lista provisional.

1'ranscurido .. el plaro de pl'est!utación de irtStItIlOi~8,_ la .. S:\tb
secretaria dé1 Ministerio de Industria aprobará la lista PtaY1·
sjonaJ. de admitidos y exclu.1dos, la cual se hará púbUe-a eh el
{{Boletín Oficia,} del Estadú}),

4,1, Defectos en la~ solicitudes.

De _&CuerdQ con el articulo 71 de la Ley de Prooed1iiilitb.to
Adminiat1'átivo, se requerirá al interesado para. qu(Oeti tU~
de d~~aI háQilesjU9Sa~e la falt:Q o acol1l:pa!\e lag ddQ\1ttiCl
tos pt~iYos.. CQlte~ .a~'~lbhni~n~G de qlle· Si no 10 ld*tl
se arehivaria sU instancia sin tilá..s trámite
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4-.3. Errares en las solicttudes

Los eHores de hecho que pudieran derivar.$e podrán subsa
narse ~n cualquier momento, de oficio o a. petición del inte-
resado.

4.4. Reclamaciones contra la li.<da 'provisional.

Contra la lista provisional d~ admitidos y excluidos podrán
los interesados, en el plazo de quince días natur&1esR pa,rtlr
del siguiente a su publicación en el ({Boletín Oficial del Es
tado». interponer reclamación, de acuerdo 'con el. artieulo '121
d~ la Ley de PrOCt>dimiento Adm'inistrativo.

4.5, LIsta aetiniti1lO

Las reclamaciones que se deduzcan serán aceptadllS o re
chazadas en la resolución gue al efecto se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado»

4.6. Recursos contra la' lista detinitü1a

Contra la resolución definitiva PQdrán los interesados 1U'&'
mover recurso de reposición. ante el Minístto de Ipd,usb'ia. en
el plazo de un mes a partir de su publicaCÍÓn· en dicho pietlódi.
ca ofieial.

5. DEsIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL T':!UJntNAl.

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal. calliicador será designado por el Minlstro de
Industria. publicándose la correspondiente Orden en el d3o-
let1n Oficial del Estado»

5.2. Constitución del Tribunal

El Tribunal estará constituido en la siguiente fo~a;
Presidente: El Presidente del C<>nseJo SU_ del Minis-

terio ~ un Presidente de 8ecclón del, mislno que- .sea del Cuero
po de Ingenieros Industriales del Departamento.

Vocales: Un Inspecto¡' generaJ:. un Profesor de una de 188
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenteros .IJl(iWftrtit~ un
Ingeniero industrlal de de&talca<!os .mérltos en ¡~.....,r!$'ll o(~al
o en la industria prl_ y un Ingenlem Industrial Jéfe de
Secc16n en cualquiera de loe Servicjos Centrales del t>ep.a,rta..;
mento. que actuará de Secretario.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la as1steneI.a..
como mín:tmo. de tres de sbs miembros, titulares O suplentes.
de modo )ndlstinto.

0.8. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de ·interwnir.
notificándolo a.s1 al 'M1nistro de Industr1a. cuandoconcurrtUl
cirCUDSt$DCi&S previstas en el articulo 20 de la Ley de' Proce-
dimlentq Admin1strativo.

5.4. Recusación.

Lós aspirantes podrán recusar a los miembros del Tr1buna~
cuando concurran en éstos circunstancias deterttl1na48$ en el
mencionado precepto legal

6. COMIENZO y DESARROLLO DE L.o\$ PRUEBA.' SELECTIVAS

6.1. Programa.

El program.a que ha: de regir las correspondientes pruebas
selectivas está constituídopOT él indice de materias·. qtIe se pu·
blica en el anexo que acompaña a la. presente Orden.

8.2. Comienzo.

Los ejercicios .no darán comienzo an~ de transcurridos
seis meses, contados a partir de la publicación. de esta Qr4en.
sin que dicho plazo pueda exceder de ocho. meses.

6.3. laenti/icación de los opositores.

1m. Tribunal podrá requerir en cualquier momén'to a los opo..
slt<JreB para que acrediten su Identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositore~J.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo, que se publicará en· el «BoIétin Of.1.cl&1del Es~
tado»..

6.51. Llamamientos,

Para la práetlea de cada uno de los ejerdcios existirán dos
llamamientos. pero sólo podrán preSentarse sJ. segundo 10& opo.
sitores, que por causa de fuerza mayor .debldamenteJlJStUlcadaa
Julck> del Tribunal. no hullleran P<>d!do ~o "¡'·Pl'll!lero. J!li
aegundo llamamiento del>Orá hacerse atlt<!S de~_
cuarenta y ocho _aa de&!>uéa de final".... el _

6.6. Pecha. hora y Jugar de comienzo de los ejercicios.

El TribunaL una vez coi1stitUM;tO, acordará la, fecha. nora j
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con qUince dias
de antelación

6.7 A.nto:ci08 "'/1cesivos.

No sera ooJigatoÍ'ía la PUi>licación en el «Boletin Oficial
del EstadO)) de los sucesivos Hlll.fficios de celebración de los res
tantes ~jercieios. Sin embargo, estos anuncios se harán públi
cos por el Tribunal en los locales donde se 'hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión ¡let aspirante durante la tase de selección.

Si en cualquier momento del procedim1ento de selección
llegase tI conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le exclu1rá de la misma. previa audiencia del propio interesado.
y en su cQ;SO, se pondrá el hecho en conocimiento de la juris
diec1ón ordinaria si se aprecIase inexactitud en la declaración
que formuló.

CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema dI' calificación de los ejercfcias.

Cada IDlO de los tres ejercicios de que se componen las prue.
bas .selectivas se calificarán independientemente con una pun~

tuación. comprendida entre cero y diez puntos.
Estas csliflcaclones se harán pt'tblicas después de cada ejer

cicio y antes de comenzar el sigUiente, considerándose elimina
toria la. puntuación inferior a c1Iico puntos.

7.2. sistema de valoracUm de méritos.

El Tribunal podrá conceder una puntuación adicional de
hastat;respuntos por opositor en razón de los méritos preve
nidos en el· número· 2,2 de la presente Orden.

En todo. caso solamente se valorarán los. méritos .aducidos
por los O}lQSitores que. habiendo sUJ)erado los ejercicios, se ha~

llen, cott'1pr~tididos dentro del núniero de plazas a cubrir. Para
la estimación de estos méritos, el TrllY..tnal pOdré. recabar la

,presene1s de los OpOSitores interesados a fin de formular cuan
tas aclaraciones estimen pertinentes.

, CuaIidó el mérito aducido sea el de la posesión de idiomas.
el TribUna! podrá exigir. discrecionalmente. la práctica de prue
lJa al efecto.

a ~LlSTA DE APROBADOS Y PROPUEST." DEL TRIBUNAL

8.1. [¿1sta de aprobados

Fortnu1a(ia: la calificación de los aspirantes. el 'lTibunaJ. pu
blicará .relación de aprobados por orden de puntuación. siendo
imprescindIble alcanzar. con exclusión de los méritos. un mj..
nimO de Ql1ince puntos para obtener la aprobación. y no pu.
diendo rebasar el número de plazas convocadEeS.

8.2. ProPUesta de aprObados.

El Trlbunal ,elevará la relación de aprobados a ia SubSecre
taria delM1n1sterio de Industria a efectos de elaboraclón de
la correspondiente propuesta de nombramiento.

3.3. Propuesta oomplementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados. el Tribunal re
mitlrá a. la Subsecretaría del Departamento a los exclusivos
efectos del artículo 11.2; de la Reglamentación General para
Ingreso en la Administración Ptíbliea. el acta de la última se
si6n. en la que hallrán de flgurar. por orden de J)UUtUlllclón.
todos lQS opositores que, habiendo superado t.odas las pruebas
y alca.nzado al menos la calificación de quince puntos, excecUe
sen del número de· pla2as convocadas.

9, PRESENTAcrÓN DI<: OO("'UMENTOS

9.1. Dooume'ntos.

Los aspirantes aprobados de~án presentar en el Registro
General del. Ministerio de Industria, serrano. número 37. Ma
drid..l, obi~ en la fonna preVista en el 9xtículo 66 de la Ley
de Procedfrniento Administrativo. los siguientes' documentos:

a) Cél'ti11caeión de nacinHento eXpedida DOr él Registro
Civil. -

b). CertUlcado médi(:o. a(:l'e(iltatlvo de no padecer enfer
medad eontBglosa ni defecto físico que le inhabilite para el
ejerciCio· de cargos act~.

Bate certificado deberá ser exped1do por la Jefatura. Prov1n·
cial de· Sanidad o por 1& ootTéSpOlldiente- al domicilio del as
p1ran1e.

e) Certificado del Registro Central de Penados Y Rebeldes
que acredité no haber sido condenado a pena que inhabiliten
para el. ejefciclo de funciones pÚblicas.

4) Titulo espafiol de Ingeniero superior industrial. testi
monio notarial o fotocopia. advernda del mismo, o bien cert1.



------"-"----
B. O.4ft] E.-Núm. 119 na11

flca.ción de haber hecno el Clep6sito de los derechea para su
6xpedieión.

el En su caso. documento Que justifique Stlf1cientementot
tI¡} cumplimIento df':l- reqUisit.o n dt"l nÚmflTQ 2.1 de la: p-res~nl~

Orden.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta díáS natuta1eSll
partir de la publicación de la lista- de t\PTobM:108.

En detecto de los documentos concret<>s exigidos, !ie podra
acredita:' el reunir 188 condiciones exigidas en lB' convocatofil-J
por cualquier medio de prueba admisible en Derecbo.

9.3. Excepciones.

Lasque tuvleran la condición. de funciolll\rloS pÚbUcos es
tarán exentos de .1ustf!icar docl.lttle11talmente- ~s ~ndicl<mes. y
requisitos ya demostrados p.a:ra _.obtenersu ~terior .nombra
miento, debiendo presentar certificación del.M~10 u Or
ganismo de que dependan acreditativo de St¡ _col}dlél6n Y de
cuantas circunstancias oonsten en su hoja de servicIo"!.

9.4. Falta de presentaci6n de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado. salvo caBQfi de fuerza
mayor, no presentarán sU documelltaclón no .po<I.rán P.er .UDlll.
brados, quedando anuladas todaA sps aotuaOiones:, sin pél'jui
clo de la responsabilidad en que, hublceNtn I'J9dld~: incurrir por
falsedad en la· instancia, En este caso··...se for:mul$"ltttTo-puesta
de nombramiento, según orden de puntuación.: & 11lT01" ..<fe quie-.
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabtdfl. en
el núMero de platas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Por el Ministro de Industria se extenderán II favor de los
jnteresados ·105 correspondientes nombr~ie-ntos.como funcio
narios de carrera del· Ouerpo de IngenJeroa ln(l~ttiales·al servi
cio del Depar.tamento. .Hasta que estos nombrátrtientos sean
extendidos, los aprobados quedarán en ex]:)eCtlttva de ingreso,
sin derecho Rlguno httsta eer destinados.

11. TOMA DE POSESIÓN

11,1. Plazo.

En el plazo de un mes. a contar de la not1flc~lóndel nom~

bramiento, los aspirantes deberán tomar _posesión :de_ $U$ car~
gOi y cumplir con el requisito exigido en elap¡;¡.rtaclo e) del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del ~stado.

11.2. Am,pliactón.

La: Administración podrá conceder, a petición de 10ft lnt~

'I'ésI:tdOR, una prórroga del plazo estable-cldo. <t'Ue. n.o J)OdrA. ex
ceder de la mitad del mismo. si las circunstancias fo aconse
jan y con ello no se perjudican derechoR de tercero.e¡.

12. N01\MA FINAL

Rf'c'urso de ca.rácter (jeneraJ contra la oposición

La oonvocatorire y sus bases, y cuantos actQs a4mini8tratl'
vos se deriven de ésta y de la a.ctua..ción del Tr~btmB1. podrán
Ser impugnados por los interesados en los CI.\JKI$ y_.n .la fO-rIDn.
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo

Lo que comunioo a V. l. para su ('.ol1ooimiento V' demás
efectos.

DioR guarde ~ V. l. muchos aí1.Os.
Madrid. 21 de julio de 1970.-P. D.. el SubsecretariQ, Fer·

nando Benzo.

TImo. Sr. Subecretario de este Ministerio,

ANEXO Q~JE SE CITA

INDICE DE MATERIAS

Economía política

La ciencia de la Economía: DivislO11es.-La Pob1ayiÓll'~Teo
ria del eonsumo.-Teorfa de lapt<Xhlcci(m.-La forma:etón de
los precios,-Teoría del dinero.-Im e:tédlto.-La retribución de
los factores de lB! producción.--Teorfas sobre el tipo de ·lnte
.'és.-Economía. internacional.-Magnitudes macr~6mtcas.
La. renta na.cional.-La contablltdad na.oional.~Las·f1uctllaclo
nes cícUc,as.--iPlmtes de estabUizactórí...:-1t1 desarrollo eeonó
miro.

Hacienda

Ingresos públicos: Sus clases.~IngreS08 or(Ullarl08.~Teoria
del Imp¡resto.-Emlslón de p~pel moneda.-La l)eU<l!\ 'i?llbUoa.
El gasto PÚbl1co: Sus clases.-Eteet.<>s eoonótnicos: q~L~pú~
blico.-E1 presupuesto: Sus claselL~PtinciptospresuWesta.tlOl!l.
La política fiaeal.-Tributaclbn ge1leral y esPecla:1·de- 1. in..
dustrla. .

Economía de la 6mpresa

Prlncipl~ generales de orgt\lllzación Y f~xprotación ete Em·
xesa3 indüstriales.-Las expectativas del empresarío.-Teotía
de la ínvt>rsi6n.-Programa:cíón eoonónüca de la producción.
Los ,costes: Su estructtira.-Los costes de fabricación: Factores
directos e 1nd1rectos.-eQstes por secciones o lUi'ares de pro
ducdón y coste por pedidos o encargOS.--COIlte8 I:U8tÓl'icoll y
coste tiPú.......;Contról presupuestario¡-PrOceso de dato&.~La rep.
tabilldad de la Empresa.-Relatividad del beneficio del empre
sario: Dt:H)reciacionea.-Sistemas ·de arnortización.--EfeotO$ de
la inestabilidad monetaria: Soluciones en$ayadas en nuestro
ordenamiento positivo.-Análisls de la situaoión de la Empresa:
RB.tios.-Formas. constltueión. ejerc1c1o y disolución de la.q: Em
presas industriales en nuestro ordenamIento positivo.

Financiación industrial

Fuentes de la flnanciac16n de la estructura fija y del activo
circulante de la Empresa.-Acciones y obliga:clones.-Creac16n
de reserva.s.-..Autofína.nclacJ6n.-:-La ao1sa..~raciolle5. de bol·
sá.-*'-liJ! cred1to~ Sus clases.-Los efectos de cornercio,-El aiste..
ma nancario.-Los Bancos comerciales: Ope.raclones.-Los :aau
eos de neg:oclos,-El crédito oficial.·-El lnstituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo.-EI Banco de Crédito Industrial.-El Ban,
00 Mundial.

Trabajo

El factor humano en el proceso productivo.-La rac1onaliza,
ción del trabajo.;......,ProducHvidad del trabaJo.-Relaciones hu
manas..........'3e1ecci6n del personal.~Derecho drel Trabajo y segu
ridad Soeiul.---Sef!;uridad e higiene en el trabajo.

Materias primas

Clasifícación.-Problemas técnicos y económicos de las na
cionales y ex:tranjeras empleadas en la industria.-Localización,
reservas, producción. consumo, comercio internacional. etc,

Fuentes de energia

Energía primaria y .qecundaría.-Estud:l0 técnico y E'OOnÓmi
ce de las utilizadas en Utle!ltro país y las de posibl~ aplicación
en el fllturo._Emplazami~nto dé las instalaciones.-PrQduo
eión. - Tranformación. - Transporte. - Distribución. - Tari~
ficación.-Electriflcnci6n rural.-CoQrdinación ener~étiea.

Ordenaeióny desarrono induatriaJ

Principios de locaUza.cJÓn mdustrial.-Los planes de 1ndU5~

traliZltcíóll.-Ordenación del acceso a la actividad industrial:
Régimen común._Inversiones extranjeras.-Asistencia técnioa
extranjera.-Medios para la protección y el fomento de la: in
dustria.-Protección y limitación de la propiedad industrtal.
Expropiación forzosa: Servidumbre de paso eléetrlco.-Pol1tica
de expans:ión industrial. acciones regional y sectorial.-Normali~
znclón. -Control· de calidad..-Reestructmación industrial.
Concentración indt1strial.-Gestión estat.al indlrecta: Concesión
de servlcios públ1cffi__Gestlón e..~mtal d1reets,-lM Instituto Na·
('lona} de Jnd llstrin: Las Emprpsas nacionales.

l':structura industrial

Clasificaciol1es.-Estudio técnico y económico de las indus·
trias espaúolas.-Localízación.-Producción.--Cot;lsUlno.--Comer·
CiD exteri6r.,,---,Planes de jnverslón.~Acc1ón del Estado.

Transportes

Transportes: Su coordinación,~Estudío técnico y económico
de los tra.nsPortes terrestres. mmrftimos y aéreos: Infraestruc
tura, parque o flota, tráfico, etc.-Acción estatal.

Comercio interior y exterior

Regulación del comercio interlar.-Qrdenaclón de 'Precios.
El comercio exterior,-..La lJOlítioa comerc!Eu..-El Aranee1.---Li.
Pte cambio y proteccionismo.-Contro1· del tillO dé cambio.
Régimen de contingentes.-ttnPuesto de. cQtnprensión Y del¡ra~
vación fiscal de las: exportacionee:.-·Tráflco de perfeeclolUf
miento.-ordenación de las exportaclones.-El crédito a. la eX~
porta.ción.-El seguro de crédito -La Balama Comercial y de
Pagos.-Estructura, de nuestra Balmlza Comercial J)Of nroduc-.
tos Y' por paises.-Instituciones comerciales Inte~ionaJes:
GA'IT Mercado Común, etc.

Organización de la AdminlltraciÓD

Org,anización general adnlinistrativa de E.!paña.-Régíme¡,
jurídico de 1~ Administración del Estado.-Organ08Y ~uncio
nes. - Conflictos jurisdiccionales. - Divjstortes administrativas
del le1111¡ql'i<> eJlpafiol.-F~cultades de los G,obernadores.-C<>
misiones ProVineiaJea de Servicios TécllÍOO6,-lIl proeed1m1ento
adm1nistrativo.-Recursos en vía admiirlstrativa y oontenal0a0
o><tmlnl.t<..lv•.""Orglllllzación del Mlnloterlo. de ~duot<1...
Centros dire<tIYO/!.....[)epon<lenol... pro'villolllleo.-Inspecolán ae-

ni gllll'. lj1flUfI!filFl
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neral de 5erviclos.-Disposkiones generales S()b1"e los funciona
rios civiles del Estado.-Reglamentos de los Cuerpos de Inge-
meros y Ayudantes Industriales al servido del Departamento,

Inspección industrial

Policía o insPección de los establecimienroa lndustrlales.
Prevención de accidentes e. higiene lndustrial.-La: sanidad am
biental: Aetividades molestas, insalubres. noCiVBB y pellgrosas.
Disposiciones encaminadas a la. protección de la salu4 del con·
sumidor.---iReglamentos de seguridad de ll18talaciones y pro
4uetos cuya¡ v'Ígilan-eiaestá encomendada a.los Ingenieros y
AYudantes industr1.aJ.es al servicio del De-partamento.-Disposi
ciones dictadas para garantía de las transac-eiones.

Estadistica

Estadística descriptiva.-Distribuciones de una -o más vwia
bIes: Medida de la tendencia central y de la d,ispersión.-8eries
cronológicas.-Núnleros indices.-Estadistieamatemática.-Dis
ttlbuclones de probabilidades más frecuentea.-Estadistica· in
ductlva.-.eontrol de callidad.-Los servicios estadistieo& del M·i·
ntsterio de Industria.

Metrología

Metrología y Metrotecnia.-Acuerdos internacion8-1es.-Orga~
nismos estatales.-Tipos y modelos.-Legisladón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ilESOLUC¡ON ¡je la Dil'Ulación Provincial de Va
lencia por la que se convooo concurso restTingúto
para provlstón de la plaza de Médico Jefe de ser·
vicio de «Medicina· General» de lo&- Establecimien
tos Ben.éficos, dependientes de esta Corporadón.

Se convoca concurso restringido de méritos entre Médicos
del Cuerpo de la Beneficencia. Provincial de Valencia para lfl
provisión de la plaza de Médico Jefe de servicio de «Mediclna
General» de los Establecimiento Benéficos. dependientes de
esta Corporación, cuya plaza tiene asignado el grado retributivo
18 JI está dotada. por consiguiente, con el emolqmento base
de 93.240 pesetas anuales y demás percepciones legales.

Solamente podrán concursar esta· plaza los Médicos de la
Béneficencia Provincial de Valencia, de la especialidad «.MedI
cina General», que se haJ:len en situación de servicio activo.

Las instancias para tomar parte en el concurso se dirigirán
al excelentisimo señor Presidente de· la Diputación Provincial
de Va.lencla. debiendo presentarse en el Registro General de :80
Corpor8lClón (Palacio de la OeneraUdad, Caba.lleros, 2) dentro
del plazo de- treinta días, contados desde el siguiente al de la
pul:1l1eaclón del presente exta'acto de convocatoria- en el eSo
letín ·Oficial del ~o».en horas· hábiles, de diez a· doce. de
bidame-nte reintegradas. Juntamente con la instsncia deberán
presentar los concursantes 1'" documentos fe1laclentea justifi
cativos de 108 méritos· que. a1elfuen. los cuales hab¡tán de ajus
tarse a los especifica{tos_ en la base sexta de estseonvocatoria.

Las bases dé la presente oonvocatoria fibrutaD,~íntegramente
publieadas en el «Boletín Oficial» de la provincia oorrespon
dienteaJ día: 7 de julio del año en cUrso.

Lo que se hace- Público para ~eral conocimiento.
Valencia, 7 de juUo de 1S70.-El Presidente, Bernardo de

Lassala-.-EI Secretario general, A. Pérez SOler.-4.193·A.

ORDEN de 30 de junio de 1970 por ÜJ que se saca
a concurso la pravisión de una plaza. de Jefe de
Sección Agronómica de la Delegación Provincial del
Deoortamento en Lerida.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada. pOr V. l. en rela·
clón con la. provisión de vacante de Ingeniero Jefe de la sec
ción Agronómica en la Delegación ProVincial 'del :Mlnisterio de
Agricultura en la prOVincia de Lélida, y de eonfOl'11Üdad con
el Decreto 1565/1959. de 10 de septiembre, he acordaéloeonvocar
concurso de méritos dentro de 188 condiciones .~ tija el articu~
lo segundo del citado Decreto. y ~ase Un plazo máximo
de 1m mes para presentac1ón de lnata.nclas. '& .oontar desde la
pub1ieactón de esta Orden ministerial en el «Bóletin Oficial del
EstadO».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l. .
Madrid, 30 de junio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA--BAXTER

TImo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo
por la que st: anuncia convocatoria a. ()J1OSición li
bre para cubrir. en propiedad, una plaza de Oficial
Técnico Administrativo.

Se convoca oposición libre para cubrir, en pro;p-iedad:, una pI&>-,
7"" de Oflelal TécnIco Adminls~ivode esta exoelen1;ialma Dipu
tación, que se ena-.umtra dotada con el grado ret:tibUtlvo número
once. Aparte de las condiciones generales. se exige la !'dad de
veintiuno a cuarenta y cinco a.líos, y estar' en ~6n de al
guno de loo t1tulos unIver8itarl08 de Ll_o en Derecho o en
C1enc1as Polltlcas o Eeonlm1cas. El exceso del limité de edad
puede ser compensado con servicios prestados a la Administra
ción Local.

Las instancias se presentarán en el plazo de tretnta días
háblles, contados a partir de la publicación del preo¡ente anun
cio, acompafiadaa de jnstlficante de haber ingresado 200 pese
tas en concepto de derechos de examen.

La oposición constará de tres ejerciei-os: El primerO. desarro
llo por escrito de un tema; el segundo. eX)llllllcl6n _ de tre,
t_ Y el tercero, tramitación de un expe<Uénte y un problema
aritmético elemental y un supuesto de cOlltllbllldad.

Los programas Y cletaJles de esta. convocatotl&. pueden verse
en el «Boletín Oficial de la Provincia de LUllO» del 10. de jullo
actual (número 156).

Lugo, 14 de julio de lMO.-E1 Presldente, José de la Torre
Morelraa.-E1 Secretario, COnstantino Sleira B'-o.-4.2'I7-A.

ADMINISTRACION LOCAL

BESOLUCION elel Ayuntamiento de .Aranda de
Duero por la que se convoca concurso entre Secre
tarios de primera categoría de Administractón Lo~

cal y sub8idiariltmente-· oposición libre para cubrír
plaza de Oficial Mayor.

El ilustre Ayuntamiento <le Aranda <;le Duero convoca con·
curso entre secretarios de primera categoría de Administración
Local y, subsidiariamente; oposición libre para. cubrir plaza de
Ofie1al Mayor Letrado, vacante en la plantilla visada por la
Dirección General de Administración Local.

Para tomar parte en el concurso se exige pertenecer al Cuer
po de secretarios de· PriInera Categorla de Administración Lo
cal, siendo lQS méritos aIegables los señalados en el baremo
aprobado por Decreto- de· 20 'de mayo de 1958.

Para la oposición subsidiaria que se convoca· se requerirá
el titulo de Licenciado en Derecho y cumplir los requisitos de
capacidad mediante la práctica de los- ejercicios que en el pro
grama se detallan.

El plazo de presentación de solicitudes será.- de treinta días
a partir del siguiente de la publicación de este anuncio en el
«.Boletín Oficial del Estado». en la 8eeretaría del Ayuntamiento
y bora.s dé diez a ca.torce.

La plaza estará dotada con los emolumentos correspondientes
al grado 18 de la Ley 108/1963. con .las modificaciones poste
riores. dos pagas extraordinarias, ayuda familiar, en su caso,
y demás emolumentos que puedan acordarse por la corpora-
ci6n.

El anuncio y el texto integro de la convocatoria. aparece en
el «SoletÚl Oficial de- la ProVincia de Burgos», números ·155,
156 Y 157. de fechas 9. lO Y 11 de jullo.

Lo que se haee públieo para general conocimiento.
Arattda de- Duero. 13 de julio de 1970.-El Alcalde, Luis Ma.

teas Martin.--4.274wA.

RE80LUCION del Ayuntarniento de Sevilla por la
que se anuncia concurso para proveer en propiedad
cuatro plazas de Cabe de ,la' Policía Municipal.

Esta. Alcaldía. por Decreto de fecha de hoy, ha. dispuesto la
convocatoria de oonc1J,'!'SO con pruebas de aptitud. para proveer
en propiedad. cuatro plazas. de enbode la Policía Municipal, que
será regido por las siguientes:

BASES

Primera. ConvoeatoriCl.-Be convoca concUl'SO con prueba de
aptitud para proveer cuatro plzas de Cabo de la Pallcia M"uni~
cipal, dotadaS con 100 haberes del grado 8. Ley 101/1963, de
20 de julio, y demás aisposiciones concordantes actualmente en
vigor.

Segunda. Requisitos de admistón. - Podrán concurrir los
Oaardias de la Policía Municipal en activo que cuenten al menos
con dos años de serviciOs. como tales.

Tercera Presentación- de tnstancias,-En el Registro General
de- la Secretaría Municipal, durante loS tniuta días hábUes que

t !ji


